
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 12 de octubre de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

VERBAL UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación: 68689 31 89 001 2021 00111 00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 08 de octubre de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, once (11) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En atención a la respuesta ofrecida por las Secretaría de Transito de Bucaramanga 

y Girón, y previo al decreto de la aprehensión y posterior secuestro del vehículo de 

los vehículos de placas JVD901, TTS446, FSN513 y CJS48E, se requiere al 

apoderado de la parte demandante a fin de que informe en qué ciudad se circulan 

los automotores. Lo anterior con el fin de ordenar la respectiva comisión.  

 

NOTIFÍQUESE  
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